
  

  

ROGMAR S.A e 

  

iS 

Machala, Diciembre 21 del 2010 

Señor: 
Abg. Joffre Rodríguez Rizzo, 
INTENDENTE DE COMPANIAS 

  

Ciudad.- 

De mis Consideraciones, 

En calidad de Gerente General de la Cía. ROGMAR S.A., por medio del presente me 

permito presentarle la posesión efectiva del (+) Sr. Oscar Miguel Gallardo a favor de la Sra. 

Edith María Hidalgo Aguirre con fecha 20 de Octubre del 2010 la misma que fue elaborada 

por el Dr. Marcelo Moscoso Ochoa Notario Segundo del Cantón Piñas. En el mismo consta 

nombrar como administradora común de los señores Oscar Santiago Gallardo Hidalgo y la 

señorita Sandra Mireya Gallardo Hidalgo, a favor de su señora madre Edith María Hidalgo 

Aguirre 

Por la atención brindada y servicio efectivo, le anticipo mis sinceros agradecimientos. 

   

  

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL 

A, LA 
Leda. de Tigre Moreno. 

070377912-4 

  

AV. 25 DE JUNIO KM. 1 2 VIA A PASAJE JUNTO GASOLINERA PRIMAX 
TELEFAX. 2983-679, MACHALA-EL ORO-ECUADOR 

 



  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DELEGACION DE EL ORO 

RUPERTO RICARDO RIVERA ROMERO, SECRETARIA DEL 
IUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE EL ORO, PROCEDO A 
CONFERIR. COPIAS CERTIFICADAS DEL JUICIO SUMARIO 
(POSESION EFECTIVA) No 179-2010 QUE SIGUE LA SEÑORA 
EDITH MARIA HIDALGO AGUIRRE. 

   



  

  
  

pá 

  

JUZGADO OCTAVO 1 DE: ELO CIVIL 1 DE. EE ORO: a 

Piñas a 14 de Ati ds 2n1Ó, la 10683.- o 

VSISTOS.- La deman que prosente la señora EDITA. SABÍA HIDALGO AGUÍ RE 

    

reine todos: los requisitos de -Jey por Jo que: se la califica de elsa precisa y comple : 

conterucatamente se la aduñito airómite especial señalado en dÁn. 67 del Código de 

Procedimiento Civil en la mismo e reciente meriliesa qe con la documentación a 

  

    alljunle' demucitra “el follécimnicnto de 'su revirdado cónyuge OSCAR MIGUEL 
GALLARDO. habiendo, quedado como ágicos herederca, que fijos: Oscar Santiago y 
Sandra Mireya Gallardo Hidalgo Y. compareciente como cónyuge sobreviviente; más 

adelante expone que el emenciónadó citas te a weomento de fallecer ne ha dejado 

  

    

— testamento alguno; y, que como bienes céscriós haa guedado: entre obras toas pu 

ierreno y casa de habitación e inetalaciónes induitrides, ubicados en el sitio El Pache 

del cántón Zara; La terreno y tas de habitadión, 'ubicados en el perímetro urbano de 

la ciudad de Pifias, acciones en la compallía ROGMAR S.A. y dos vehículos merva 

Toyota de placas 000.393 Y ABA10%2, respectivanente.- Que con los antecedentes 

señalados acnde a solicitar la posesión efectiva, pro indiviso, de los bienes hereditarios 

dejados por su extiato cónyuge y que no has sido divididos.- Por consiguiente y votoo 

de la documentación presentada ze jusífica el fallecimiento del señor Decar Miguel 

Gallardo, defimción inscrita en el ieno 1, página 98, acta 98, de fecha tres de Diciembre 

del dos mil tmeve, en el Registro Civil de Pies, ignalmente Ja actora con la partida de 
matrimonio adjunta ha demostrado la calidad de cónyuge supérstile del causante y 

tomo tal con pleno derecho para formulas la preseste acción, por do tanto no existe 

emisión de solernmnidad sotancial alguna que inflaya en la decisión del proceño.- Por las 

consideraciones expuestas y probados les fundamentos de hecho y de derecho de la 

demerda, de confonmidad a lo determinado es el Art. 614 del Codigo de procedimiento 

Civil, el infrascrito Juez Octavo de lo Civil de El Ore, ADMINISTRANDO JUSTICIA 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD 

DE LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, declara con lugar la 

demanda y en tal vitind se concede la posesión efectiva — procindiviso y sio perjuicio dl 

derecho de terceros, ú favor de laseñora EDITH MARIA HIDALGO AGUIRRE sobre 

todos los bianes meesorios autes descritos, derechos rosles y otros benelicios dejados 
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D.-Dr. Galo Romero Romera-Juez Octava de la Civil de El Oro. Sigue el 
proveído y las notíficaciones.-Piñas, a 15 de Abril del DWTG.-().-K.K.Rivera E.- 
Raperto Ricardo Rivera Romero. Secretario del Juzgado Octavo de le Civi 
de El Oro.- RAZÓN.- La sentencia que antecede se encoemira ejecntrriado 
por d Ministerio dela Ley.- Lo que comunico par; 

    

   

  

   

Tiñas, a 21 de Abrí dd 2010, Ri Rivera » 

CER TIFICO.- Que la fotocegía que ateos 
igual a la que me remita casa de ser neces 
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Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 

Notario Sesundo del Cantón Piñas 
S E G UÚ N D A 

- TESTIMONIO CERTIFICADO DE ESCRITURA 

y A 1.045/2.010.- PODER ESPECIAL.- 

OTORGADO POR: EL SEÑOR: OSCAR SANTIAGO GALLARDO HIDALGO Y LA 

SEÑORITA: SANDRA MIREYA GALLARDO HIDALCO .- 

A FAVOR DE: LA SEÑORA: EDITH MARIA HIDALSO AGUIRRE. 

CUANTIA: INDETERMINADA o 

Fry
 

E O XQ
 

e 20 DE OGTIENE ' DEL 2010. 

  

— 

Oficina Notarial: Calle Sucre No 984 y Olmedo 
Teléfonos: 2976-247 -. 2976.601 - 2976.119 
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Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2976601 - 2976119 

Piñas - El Oro - Ecuador 
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SANDRA 

    

SiIDALSO E Lan 

  

HIDALGO AUTRE, “o ocu vos 

VAN YTIA..... INDETERMINADA. 

    

É la ciudad de Yiñas, "abecera de 

po MOM, de 1 Proyliacia 

12 República del ovador, el día miércoles 

Ep Us
 

    
14 LIZARDO MARCELO MOSCOSO OCHOA, Notario Públicn 

a nos de 6scs oe seña 

ic SANTIAGO GALLARDO dla 6xrtx A 

o soiuszas; X la señorita: SANITRA MEUREVA GALLARDO 

   
capaces pare ouligaree y 

conozco y de lo cual doy le, 

de Ciudadania que során 

  

presente insLrumerto, Y 

Notario cumplí con todos 

20 previos a extender una escritura 

   

6 comporecientes + me presentan una 

, a Y 

  

e, E Ec LE E ego o -0») 4 MOTA: Ha Sel Eectocolo 

    

FERIA E 

ConmtraTar, 

20 

veón 

de Octubre del año dos mil diez, ante mí, doctor 
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daspukes ue vo 

Teacis tos 6 

pública, 
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Públicas a su cargo sírvase autorizar una de 

PODER ESPECIAL, que se otorga el tenor de las 

Siguientes cláusulas. - == “oo o 

PRIMERA. - INTERVINIENTES. - Comparecen al 

otorgamiento de este poder, por sus propios 
' 

derechos y en calidad de Comitentes O Mandantes, 

1 

los señores OSCAR SANTIAGO GALLARDO HIDALGO Y LA 

  

¿NORC A: SANDRA MIREYA —-GALLARODO 

  

E 

la capacidad civil para obligarse y contratar, 

SEGUNDA: PODER ESPECTAL.- los interviniestes 

señores: OSCAR SANTIAGO GALLARDO EHIDALEO Y LA 

SEÑORTIA: SANDRA MIREYA GALLARDO —HIDALGO, 

tienen a bien otorgar por éste instrimento, 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en 

Derecho se requiere, en favor de su señora madre 

ENITE MARÍA HIDALGO AGUIRRE, portadora de la 

Cédula de Ciudadanía número: cero uno cero dos 

cuatro siete cinco dos cuatro guión uno 

(010247524-1), para que realice los siguientes 

actos. contratos y diligencias: == o“ “o soc 7 

aj) Para que a nuestro nombre y representacion 

pueda la mandataria asistir e intervenir en las 

juntas generales. y universales de la Compañía 

ROGMAK S.A. - con Voz y vote, (en calidad 

representante de los herederos de —nuestio 

difunte padre, el señor Oscar Miguel Gallardo, 

accionista de la mencionada compañia. - - - - - 

ti Por lo miemo los peoderdantes, hemos nombrade 

 



  

  

Dr. Marcelo Moscoso Ochoa 
NOTARIO PUBLICO SEGUNDO 

Teléfs: 2976247 - 2076601 - 2976119 

Piñas - El Orq - Ecuador 

  

ra anvoderada, park cue us TEoOresadle 4 

  

de PROCU RADOR     

2 derechos y  cmpla 

    

      

     

A ás La compañí 

A 

5 este poder 2 ca a 

7 sa confiarean a 

Cc la EFrvoucación Ji Eo 

  

á  ceasumir  cuantes  —vecas vara 

1c nesesario; en defensa de nuestros intereses. el 

A poc 44 nara Geol Lo DAT 

  

18 Agregue usted, señor Notario las demás clávenlas 

19 de estilo necesarias para la perfecta validez de 

  

eN SSOTAEMNca,. ALBO CAST. Eno 
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Lz Matricomila númexo: novecientos diez. Uslegte «de 
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FE. 

OSCAR SANTIAGO £ HIDALGO 

O EIA 

2.0% OTD0E22005-1 

  

KA peral fuer 
Dr. Marcelo Nioscoso Ovhoo 

Notario Segundo del 

Cami Viras 

SE CTORCO ANTE MI, EN FE DE lo CUAL CONFIERO 

ESTE SEGUNDO TESTIMONIO, QUÉ SELLO FIRMO Y RUBRICO EN 

EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION y 

  

LA baet fresco 

OD». Warcelo Voscose Ocho 

Notario Segando del 
Cantón Piso 

- 
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Ss 3 INTERNAS 

CONFTRMACTO 3 FL ANEXO DEL FORMULAR] 

  

   
Je hace bien al país: 

1705-2010 Provincia: El ORO Regiona EGIONAL EL ORO 

  

No. Congsecurivo: 087070101107091291 Funcionario que Recepta: AEGR16C0608 Firma de Responsabilidad: 

PORC TON RECTRTNA (casiliero 63%) USD. 54,566,432 

(1 PORCIÓN ASUMIDA HERENCIAS (casillero 99?) USD. : a, VO 

¡-) PORCION ASUMTDA DONACIONES (cas illero 996€) USD. 9.00 

(2) CUOTA LIQUIDA (casillero 39%) USD. 54,566.43, 

Oficina: AVENTDA 9 DF OCTUBRE $1421 ENTRE SANTA ROSA Y VELA 
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IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

1 
¿01 | RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS — / RUC, Ct LES 
A a Pur € YAA aro Lita ALGO o AN z Fe ? 

AN 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL 

300 INMUEBLES 

AVALÚO COMERCIAL 
CLAVE CATASTRAS O N*. PREDIO TOTAL DEL BIEN LOCALIDAD Y Pais 

301 

302 CL . EA > e] , 

393 

304 

308 

306 

307 

308. 

RESTO DE INMUEBLES 

St requiero de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SR! 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

407 

408 * 

RESTO DE VEHÍCULOS o nn 

Si requiere de más espacio, deberá aujuntar ta información en disquete o impreso, del SR) 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

JOYAS 

SEMOVIENTESIGANADO 

OBRAS DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

Sy requiere de más espacio, deberá adjuntar la nformación en disquele o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 

5090 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CÓDIGO DE 
ACREENCIA 

indicación que se le dé en la 

DE CABEZAS 

NOMBRE DE INSTITUCIÓN 
FINANCIERA DEUDOR. «VALOR TOTAL NÚMERO 

609 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

Si requiere de más espacio, deberá adjunter la información en disquete o Impreso, conforme Ja indicación que se le dé en la oficina regional del SRi 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

NOMBRE DE LA RUC 
SOCIEDAD O EMISOR 

COLOR Z 3 paty NENEN 20 ÓN 

N* DE ACCIONES CÓDIGO TIPO O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

sel (7) 

N” DE SERIE DEL FORMULARIO 
AL QUE SE ANEXA 

PATRIMONIO NETO TOTAL 

por : ¿CRA a : AA 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

0009306 

FORMULARIO'AL 
CNC ANEXA 

a an 
AA Po, 

CUOTA/PORCIÓN HEREDADA, LEGADA. DONADA VALOR PORCIÓN 

2231, 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

Subtotal ¿Summer del 341 al 9) 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

Sublotal Surrender 441 01449) |, 

Subiola! ¡Suman dal 481 41497) 

CUOTA ! PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

el 

Subtotal (Sumren del 351 

Cumón Pina 

CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN  



  

  

  

  

  

  

                           

  

  

  

      
  

  

602- 612 d22: 632% 542. 652 662 

60m] | a “ta EN 683 663 
600 614 624, - 834 ¿654 684 

605 615 625 ¿659 665 

606 616 626 * 666 

607 617 627, ¿537 567 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES + 53; El z di A ses 

St requiere de más espacio, deberá adiuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subtotal (Suman del 644 nl 688) $98 o y 

TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [ 699 | 4 bl : 
  

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

                      

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

                 

  

  

  

DEUDAS HEREDITARIAS (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 
  

  

    

        
  

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
906 , 916 946, 
307 ) ? 917 

908 sig 
RESTO DE GASTOS     

    

    

St requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina reglonal del SRI Subtotal (Suman del 944 al 949) 5 

  

SUBTOTAL 904 > 995 

  

  

  

  

      TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 ST 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 998 
CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 * 909 AS 
  

Declaro que los datos contenidos en esta dec'aración son verdaderos, por lo que asumo     
la responsabilidad correspondiente (Art. 101 de la L.R. Ta. ) 

Zunde A ¿di : YA) 
LO : hb) 

FIRMA CONTRIBUYENTE+-REPRESENTANTE LEGAL 

Certitico en debida forma, que el contribuyente ha 
presentado ¡a información requerida en este Anexo; sin 
perjuicio de las acciones tributarias consecuentes por la 
posible, determinación de la existencia de más bienes 

pertenecientes al presente crecimiento patrimonial, que se 
tomará como OCULTAMIENTO DEACERVO. 

  

NOMBRES ANDAR A a E ZA 
A A 

  
210 fu aro ca. NO: 

2y     ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 
  

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE N* RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA 

701 a 124, Ha Per” 

702 M2. 792% 

703 ¿71a. 143, 

704 744. 

705 4745, 745: 

706 746: ! : , 46 

Tor 717 ETE 

708 718 -748 

RESTO DE GASTOS " Zo 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la encina regional del SRI Subtotal (Sumen del 754 sl 758) 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓNSYOCIAL DEL EMIS N> RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA | , VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 des 82. 831 841 851 

soz | 92. . 822 832 842 852 

803  a137 823 933 843 

804 314 824 824 84s 

B05 |. st 825 835 845 

“sos [| 316 826 996 ese o Ou 

807 817 827 837 847 , 

808 2 016 826 , 838 848 

RESTO DE GASTOS » 83 ? , L z 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme ta indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subtotal (Suman cb ) 

e SUSTOTAL 799 » 090 | $99 

! 300 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS PS pa 4 p2 O J 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) de. Hlarcelo HUSscos , ena 

CÓDIGO DEL TRIBUTO a FISCAL AÑO MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VNSAY PRO ASOMÍS oO a j 

901 911 sat 931 E 951 Ex REGIA YO 

302 312 922, E 352 
903 913 929, 953 

904 oí4 ¿824 -:934 , 954, 
RESTO DE TRIBUTOS - $95. Z 955 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la intpmación en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Sublotal (Suman del 951 21955) 1 994



  

   
  

    
  

  
  

   

    

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 100 IDENTIFICACIÓN DE LA (DECLARACIÓN 
  

  

        
  

  

      
  

y INS TRUCCIONES AL REVERSO A 101 | MES 102 : AÑO 104 ] No, FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES E Í k 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEG ATARIO O DONATARIO) 
| RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE . . RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS , ¿+ | CIUDAD 

201 2d , ns, ra 209: 

204 PARROQUIA 205 CALLE PRINCIPAL 206 NUMERO 207 JA ¿ 208 TELÉFONO 

                
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 
  

CÉOULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 
209 

e APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

0210 
      
  

. PARROQUIA 

    

CALLE PRINCIPAL INTERSECCIÓN 

      

  

  

  

    

  

    

    

  

    
  

     
               

  

  
  

        

+ ESTADO CIVIL : TESTAMENTO No. 
:219. ¿ . < 

1 el E 

FECHA DE FALLECIMIENTO "| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ; 6 CANTÓN 

" — z 
DDIMMIAA o DDIMMIAA 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) +] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

o — a 
  

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
  

  

¿Í RUC, CÉDULA DE CRUDADANIA O PASAPORTE (DONANTE) 

   
RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBAES COMPLETOS 

    

               
  

  

  

  

      

  

        

    
  

  

  

  

, PARROQUIA Lo. | CALLE PRINCIPAL 1 NUMERO INTEASECCIÓN 
-233 .234, a 

-288 ESTADO CIVIL No DONATARIOS No, DONANTES 

. “FECHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 

242 DDIMM/AA r ar “7 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
  

BIEÑES INMUEBLES 
  

VEHÍCULOS 
  

MENAJE DE HOGAR, OBRAS OE ARTE Y JOYAS 
  

DINERO EN EFECTIVO 

    
  

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
  

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES     
  

OTROS NO ESPECIFICADOS 

  

    

    

MS he 
My 

    

  

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

  

  VEO y o 
are cn 

Lern 

  

    
  

  

  

TIPO TOTAL PAGO O GASTO    MONTO ASUMIDO 
  

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS     CERTIF (CO 
  

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUHOS 
  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 
e su original 

  

  
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES)   
  

DERECHOS DE ALBACEA 

  

mn 
3 RUC DELALBACEA 

  

  

    

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 426   
DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 60%) 

  

  

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

    
  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (492* 40%) 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Declaro que los datos contenidos en este deciaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 
¡Articulo 98 de la L.R.T.H , 

  

da A 
FIRMA CONTRIBUYENT (Bepresentante Legal) 

   
  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 

BASE IMPONIBLE 801-802 

iMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
(de acuerdo a la tabla detallada en el reverso) 

  

  

  

  
  

  

  

PAGO PREVIO 
o TOTAL IMPUESTO A PAGAR 898 - 901 
Y INTERÉS POR MORA 

MULTAS 
po TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 

  

  

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 
  

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 
  

DETALLE DE 
  

      
  

    
  

  

  

    

COPIA 2: CONTRIBUYENTE 
POLIGRÉFICA C.A. - RUC 0990158436001 - Resolución N* NAC-DGER2006-0798 a 01-12-06   SELLO Y FECHA DE RECEPCIÓN



  

  

vagina 1 Gel 

     

  

S INTERNAS ! 

CONFTRMACIO) EL ANEXO DET. FORMULARTO 108 Y 

a .../e hace bien al país! 
Pecepción: 17-05-2010 Provincia: EL ORO Pegioual: REGIONAL EL ORO 

  

No. Congecutivo: 087070101107091282 Funcionario que Recepta: AEGR1S0608 Firma de Responsabilidaic: 

POPRCTON RECIBIDA (casillero 699) USD. 54,566,4 z 

¿21 PORCÍON ASUMIDA HERENCIAS (casillero 997) USD! 0.0Uu 

(1 PORCIÓN ASUMTDA PONACTONES (casillero 39€) OSEr, 3.090 

(2) CUOTA LIGUTDNA ¡casillero 4399) USD, 51,566,424 

Oficina: AVENTDA 9 DE OCTUBRE R1421 ENTRE SANTA ROSA Y VELA 

JA > Pl ORO 

MUA DAR 

  

CERTÍIFICO:! 
e as prima 

Que es lol copla Us tu ciiginal 

Piñas, DO de De je loto 

Á. Peace faro > » 

LANA 

OD. Marcelo Vlescoso Ochsn 

Rotario Segundo del 

Canión Fiñas 

  
  

  

1-0V: 
hen /110 00 24 TR tema frofaror A0608/49731984/hdl mue 0000708213874 xt I7/6SL0T0 c



  

  

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 

“ió1 RAZÓN SOCIAL, O Y NOMBRES COMPLETOS c 2. ¡| RUC, CIO PASAPORTE | W DE SERIE DEL FORMULARIO Ecggg ¿| FORMA 

6 h dal ) Oach a Samiaas 05513 A tao O bo 

INGRESOS PROVENIENTES DE LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

N* FORMULARIO AL QUE SE 
O XA 7, e, 

RAZÓN SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL | CUOTRPORCIÓN NEREDADA, VALOR PORCIÓN 

300 INMUEBLES 

p CUOTA / PORCIÓN LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAS O N*. PREDIO AVALVO COMERCIAL — | MEREDADA, LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

261. , 12, 6€ EOS) 
:302 SO 

307, 

304 

308 

306 

307 

308 

RESTO DE INMUEBLES 

Strequiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subtotal (Suman del 141 al 340) 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

PLACAS AVALÚO COMERCIAL CUOTA / PORCIÓN 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA O DONADA 

401 “o 41 " 421 1042) Oto | 431 441 

$02 AS . s 57 mol 

403. 

404 
406 

406 

407 

403 

RESTO DE VEHÍCULOS 

Sh requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en ta 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 

JOYAS 

SEMOVIENTES/GANADO DE CABEZAS 

OBRAS DE ARTE 

DINERO EN EFECTIVO 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que es lo dé en la oficina reglonial del SAI : Subtelal (Suman del 481 el 487) 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CÓDIGO DE 0 
ACREENCIA NUMERO FINANCIERA DEUDOR NOMBRE DE INSTITUCIÓN VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN VALOR PORCIÓN 

HEREDADA, LEGADA, DONADA 

606 

507 6%) 

608 518 

503 519 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la Indicación que se le dé en la oficina regional del SRÍ Subtotal (Sumen del $61 31560) 

600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES 

NOMBRE DE LA N* DE ACCIONES CUOTA / PORCIÓN cóbiGo TIPO SOCIEDAD O EMISOR Rue O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA 

9) [la tel a g21Stél Zo 20 20.00  



  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

          

  

      
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

                

  

        

  

  

  

  

  

  

  
                

                        

| 602 612. 622: : 637 642 652 662 

(503 eo le eS 83 43 859 653 
604 : 61 624 - 634 644 654 664 

605 | + 615 . 625 - 635 645 655 665 

506 | 616 626 656 666 

607 617 7 "887 ; 667 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VALORES pr IE [668 
S requiera de más espacio, deberá adjuntar la formación en disquete o impreso, conforme la Indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subiolat (Suman del 661 ar 068) | 698 a 2 0 

TOTAL BIENES . . a 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 [sas | oo los 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE Ne RUG N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA | — VALOR CERCO MASIA 

Ud 244 33 Td OS Pd 
702 13 Te 

703 113, 733 743 

704 114 134 744 

705 As” 735 745 

206 med. - | e me] 146" 7, 

707 717 721 der” 747 157% 

708 718 728 738 | 748 758 

RESTO DE GASTOS 739 . , 159 

S; requiere de más espacio, deberá adjuntar ta información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRi Sublotal (Suman del 7511759) | 799 

300 GASTOS DE FUNERALES : 

RAZÓN SOCIAL A ( " N?RUC N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA /PORCIÓN ASUMIDA | — VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 A 844. 03 341 851 

802 7 ah EDO 8n2 $2 832 842 852 

803 o z AVES 823 833 843 853 
804 du] 824 334. .844 854 * 

805.7 > 81 | ' 825 835 845 85$ 

"806 ] Caer Za 816 ! 3 036 a “856 EN 

807 NM 1107 A 847 827 837 847 857 
808 LE CREI 818 828. 838 245 358 
RESTO DE GASTOS 839 AS . | 859 

"Ss requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso. conforme la Indicación que se lá dé en ta Stone reglona! del SR! Subiotal (Suman del 851 1359) / 898 
  

SUBTOTAL 799 + 896 | 889     

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 
  

  

  
  

  

    
    

  

  

  

        

  

        

  

  

  

        
            

  

  

  

  

  

            

CÓDIGO DEL TRIBUTO [LO FISCAL AÑO MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA/ PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 911 97% 951 

s02 382. El 
903 313 969 
904: 9147 q 

RESTO DE TRIBUTOS — OS 955 

S requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Subiotat (Suman du 951 62955) | -994: 

DEUDAS HEREDITARIAS (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO | CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 918 926, 936. 948 

907 917 Ser 07 947 

908 sis ; vag] 538 948 

RESTO DE GASTOS $2 - 949 

S: requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina li 0 E royo $ pe e ¡pues [Suman del 048 af 049) | 995, 

es N PIS r-e- MEE 

TOTAL DEDUCIBLES Que cs 1 epa o PA 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 pia, 20: e ie M2aLd) | on 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES AU A 9 
CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 A 1.900. MS 

Declaro que idad Correspondiente (ATL TOY dea OI Varo ol E ques q (degida forma, que el contribuyente ha 
presentado la información requerida en este Anexo; sin 

Nutario $ Sogajud de adas acciones tributarias consecuentes por la 
a , Cuntdi i ibj8y determinación de la existencia de más bienes 

: : pertenecientes al presente crecimiento patrimonial, que se 
, tomará coro OCULTAMIENTO DEACERVO, 

FIRMA CONTRIBUYENTE / dad LEGAL 

NOMBRE: Y edo | esalos [ca | . ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 

  

           



  

  

  

  

    

   

   IMPORTANTE: SIRVASE LEER   

    

  
  

     

   

      

   

  

      
  

  

  

  
  

  

      

  

  

     

    

   

  

  

      

  

  

  

                  

  

  

  

  

  
  

          

  

        

  

        

  

  

  
  

  

INSTRUCCIONES AL REVERSO Mr 0%] no, FORMULARIO QUE SUSTITUYE 
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES : Lo > ! 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEG ATARIO O DÓNATARIO) £ po » 
*] RUC, SEDA! DE CIUDADANÍA O PASAPORTE * y RAZÓN SOCIAL O APEÍLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS A q CIUDAD 

pl Ian ¿VAS OLHOD LI GRAN GALARGO EMBRiGO oran» Soetiaco Be | 77 
PARROCUIA _ CALLE PAINCIPAL INTERSECCIÓN . e TELÉFONO 

paa Pdo La Íniz 20 ico Aereo halo tt a 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (TUTOR, CURADOR O APODERADO) 

53 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE . % 

1209 re e 

: PARROQUIA igy9 e SALE PRINCIPAL há E TELÉFONO, o 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
2? |AUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) . 
y a ! ; ¡ í Ly í “ 2 ? 2 2 Í o pt 1 E 

E "ESTADO CivIL 2. | No HEREDEROS No. LEGATARIOS No, 
ni : 220 - < 
nos , E 

FECHA DE FALLECIMIENTO Pa ¿ FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO O r, [CANTÓN 

: coman o pt ) . DOIMMIAA z 

> RUC (SUCESIÓN INDIVISA) FAS] DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) os 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
RUC CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) E da RAZÓN SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 292 CIUDAD 

9 PARROQUIA a 234 CALLE PRINCIPAL a 297 TELÉFONO 

ESTADO CIVIL ug, - | No, DONATARIOS No 
en «299 Le on 

a - < 
. FEOHA DE ESCRITURA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 | CANTON a 

> ooimman | 07 TT] CET 7 rs z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPEASONALES ra raro AS 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
  

BIENES INMUEBLES AM 

Ci 
    

  
PARAS ZA 

: 7/7 0 VEHÍCULOS 
  

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 
    
DINERO EN EFECTIVO 
    

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 
  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES Sa de 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

: SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 , 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS e Lo 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS a - 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) a 

DEUDAS MEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN [EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) os mo” 

DERECHOS DE ALBACEA E E] RUC DELALBACEA “" as 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 > 

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SEl ECCIONE LA DEDUCCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332* 50%) 
ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (532 40%) TA 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que tos datos contenidos en enta daciaración son vertederos, por lo que saumo la responsabilidad correspondiente — | CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-407-498 [53 : o _ 
  (Articulo 98 de la L.A TH , 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA REVERSO) 
  

BASE IMPONIBLE 801-802 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
(de acuerdo a la tabla detallada en el reverso) 

e. ge 
O:     

3 eos y original 
  

  

  

  
  

PAGO PREVIO 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

É INTERÉS POR MORA 

FIRMA CONTRIBUYENTE (Representante Legal) MULTAS 

  

    

  

TOTAL PAGADO 902 + 903 + 904 
  

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 
      | MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 

  

  

      

  

escoso Ochos 
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NULO Sas        

COPIA 2; CONTRIBUYENTE 

POLIGRÉFICA C.A, - RUC 0490158436001 - Resolución N* NAC-DGER2006-0798 a gag. 
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